RES. 2895/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007828, Ent. N°4293/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República, relativas a la Compra Directa Nº 08/2018, para la adquisición de desarrollo evolutivo, apoyo y soporte funcional para el sistema de Comunicaciones y Notificaciones Electrónicas, en el marco del Contrato de Préstamo BID Nº 3625/ OC – UR;
RESULTANDO: 1) que la presente contratación directa será financiada a través del contrato de Préstamo Nº 3625/ OC – UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con fecha 26 de febrero de 2016, relativo al Programa de Mejora de Servicios Públicos y de Interacción Estado – Ciudadano, por un monto de:                  U$S 35.000.000 financiado por el BID y de U$S 5.000.000 de contrapartida local;

                                           2) que en el año 2012, AGESIC convocó a la Licitación Pública Nº 06/2012, para la adquisición de Solución y Notificaciones electrónicas, adjudicándose mediante Resolución Nº 09/013 de 08/03/2013, a la empresa Kepler Ltda.;
            3) que con posterioridad, le fueron contratados a dicha firma, nuevos servicios para realizar desarrollos que permitieran evolucionar las funcionalidades y prestaciones del sistema;

                              4) que a la fecha, dicha herramienta fue implantada en diversos Organismos del Estado, encontrándose en proceso en otros y previéndose continuar con su implantación en el transcurso del año 2019;

                             5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la contratación directa de la firma Kepler Software S.A. (INTEGRADOC ), al amparo de lo dispuesto en el literal d), numeral 3.10 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiadas por el BID, a efectos de contratar hasta 6.000 horas de servicio de desarrollo evolutivo por un monto  total de hasta $ 9.977.160 impuestos incluidos;  hasta 1000 horas de asesoramiento y apoyo a los organismos para sus integraciones  por un total de $ 1.413.980 impuestos incluidos; y Soporte funcional por el período de 8 trimestres por un total de $ 1.160.074;
                             6) que el plazo de la presente contratación es de 2 años a partir de la firma del contrato;

                             7) que se adjuntan los términos de referencia, la propuesta del proveedor y nota de Kepler Software S.A. de fecha 24/07/18, expresando que la firma es el propietario único de la solución “Notificaciones y comunicaciones Electrónicas”, contando con la exclusividad para brindar los servicios contenidos en la propuesta;
                             8) que en el informe técnico de fecha 2 de agosto de 2018, se señaló  que la firma Kepler Software S.A. es la única empresa dentro de nuestro país que puede llevar adelante cambios en el código de la misma, así como proveer servicios de soporte, mantenimiento y actualización de versiones, entre otros; el referido proveedor cumple con los requisitos solicitados y el costo cotizado es razonable de acuerdo a los valores manejados actualmente el mercado, recomendando su contratación por un monto de hasta $ 12.551.214 impuestos incluidos;

                             9) que el  BID  con  fecha 17 de agosto de 2018, informo   que, analizada la justificación presentada y amparándose en el literal 3.10 ( d ) de la política de contratación de consultores del BID (GN-2350-9), no tiene objeciones que formular a la contratación solicitada ,por un monto total de $ 12.551.214(impuestos incluidos);
                             10) que la Dirección de Administración y Finanzas de AGESIC con  fecha 24 de agosto de 2018, informo  que la erogación total de     $ 12.551.213,60 IVA incluido, se atenderá con cargo al Inciso 24 Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 02 – Presidencia de la República, Programa 484 – Política de Gobierno Electrónico, Proyecto 881, Financiamiento 2.1 – Endeudamiento Externo para Proyectos Específicos, y 1.1 Rentas Generales, adjuntándose documento de Afectación Nº 1059 y su modificativa Año 2018, Financiamiento 2.1, por $ 136.300 y Afectación Nº 1060 y modificativa por financiación 1.1 por $ 29.986, y asimismo para años posteriores se dejó constancia de la disponibilidad suficiente para atender las erogaciones a consumirse por la suma de hasta $ 12.384.927,60 (IVA incluido), 

                             11) que consta Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC adjudicando la Compra Directa Nº 08/2018, por un monto de hasta $ 12.551.214, impuestos incluidos, ajustable por Consejo de Salarios, a la firma Kepler Software S.A., conforme al siguiente detalle:

11.1) por hasta 6.000 horas de servicio de desarrollo evolutivo, por un monto total de hasta $ 9.977.160 impuestos incluidos, 
11.2) asesoramiento y apoyo a integraciones 1.000 horas, por un total de          $ 1.413.980 impuestos incluidos, y 
11.3) soporte funcional por un período de 8 trimestres, por un total de               $ 1.160.074, totalizando la suma de $ 12.551.214 impuestos incluidos;
11.4) por el numeral 2º del mismo, se autoriza la erogación de hasta                 $ 10.287.880, la cual se atenderá con cargo al Inciso 24, UE 002, Programa 484, Financiamiento 2.1 y hasta $ 2.263.334 que se atenderá con cargo al Inciso 24, UE 002, Programa 484, Financiamiento 1.1 Rentas Generales;
                          12) que se realizó el control de inscripción en estado ‘Activo’ en el RUPE y cumplimiento de la Ley de deudores alimentarios; 
CONSIDERANDO : 1) que la contratación se efectúa al amparo de  lo establecido por el inciso 1) del artículo 45 del TOCAF, que establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
                                     2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado - Ciudadano  mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;                 
                                     3) que la normativa aplicable al caso, es el numeral 3.10, literal d) de las Políticas de Selección y Contratación de Consultores financiados con Préstamo BID (GN-2350/9 de marzo de 2011), que establece que una firma consultora puede seleccionarse directamente, en determinados casos excepcionales, como ser “cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”; 

                                     4) que se recabó la no objeción del BID al procedimiento y al servicio a desarrollar; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 21, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de hasta $ 12.551.214 ,IVA incluido y ajustable por  Consejo de Salarios (Resultando 11), a favor de la firma Kepler Software S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 28 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16 de junio de 2010 ) ;
3) Comuníquese al Contador Auditor ;  
4) Devuélvase a la Presidencia de la República.
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